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POLÍTICA FINANCIERA 
 

CRITERIOS GENERALES 
La aplicación de los costos del Programa Doctoral en Teología PRODOLA se guía por los 
siguientes criterios:  

1. El plan financiero se calcula en dólares de Estados Unidos de América. 
2. Los/las estudiantes se responsabilizan de los gastos de libros, como también de los 

gastos varios relacionados con el uso de computadora, materiales personales de 
estudio y diversos gastos de investigación individual.   

3. Para nivelar el costo de los viajes para todos/as los/las estudiantes, sin importar el 
lugar en donde se reúnan para los cursos intensivos, PRODOLA aplica un sistema de 
prorrateo. Esto consiste en que el costo real de viajes para todos/as los/las estudiantes 
participantes será aplicado como un crédito a la cuenta de cada estudiante, dentro de 
un cálculo del máximo que PRODOLA pueda acreditar en cada ocasión. 

4. Dada la importancia de contar con los recursos para cubrir los costos, y a fin de 
garantizar continuidad en el programa de estudio y la obtención del postgrado 
correspondiente, recomendamos firmemente que el/la estudiante no inicie sus estudios 
sin haberse asegurado fehacientemente la provisión de la totalidad de los recursos.   

 
PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 

1. El costo real del programa se calcula tomando en cuenta todos los gastos que se 
ocasionan (honorarios, administración, actividades académicas, etc). 

2. El costo real por estudiante resulta de la suma necesaria para cubrir el costo total del 
programa. 

3. Es responsabilidad prioritaria del/la estudiante conseguir los fondos suficientes para 
cubrir sus costos. 

4. PRODOLA es un programa concebido como una red de estudios doctorales en la que 
hay privilegios y responsabilidades compartidas. En cuanto a las finanzas, es de 
esperar que tanto los/las estudiantes, las denominaciones, las iglesias, los seminarios y 
las agencias colaboren conjuntamente con PRODOLA en la consecución de los 
recursos y apoyo financiero del programa. 

 
COSTO POR ESTUDIANTE 

1. El costo anual de matriculación es de $7.950 para 2011 y $8.100 para 2012.  El/la 
estudiante paga la colegiatura en total de 4 años, aún si su programa se extienda hasta 
el límite de 7 años. 

2. El costo incluye la matrícula, colegiatura, gastos de traslado al lugar donde se dictan la 
fase presencial del curso, el hospedaje durante la fase presencial, honorarios para los 
profesores de los cursos, de los profesores de cursos tutoriales individualizados y de 
los tutores de tesis doctoral. Esto no incluye materiales de estudio. 
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3. En el caso de un matrimonio que quiera estudiar en PRODOLA, no habrá un descuento 
especial. Se les cobra la misma cantidad que a los otros estudiantes. 

 
FORMAS DE PAGO DEL PROGRAMA DOCTORAL EN TEOLOGÍA 
 

1. El/la estudiante abonará la mitad del costo anual por cada semestre. 
2. PRODOLA fijará el monto máximo que le será reconocido al/la estudiante como gasto 

de traslado al curso intensivo.  Se le descuenta el costo real de traslado o el monto 
máximo, cualquiera sea menos, de su pago semestral. 

3. En caso de que el/la estudiante, su denominación, su iglesia, su seminario o agencia 
haya abonado por anticipado el costo total del semestre o del año, PRODOLA devuelve 
al/la estudiante lo correspondiente al costo de viaje, el cual no podrá superar el máximo 
establecido. 

4. Durante los dos primeros años de cursos intensivos, el/la estudiante abonará el monto 
de la colegiatura de cada semestre al iniciar el semestre. No podrá iniciar el siguiente 
semestre sin haber cancelado el anterior y cubrir la colegiatura del semestre que está 
comenzando.  

5. Después de completar los 6 cursos de los primeros 2 años, el/la estudiante necesita 
cancelar cualquier saldo financiero en su cuenta con PRODOLA previo a tomar el 
primer curso tutorial.  

6. Durante el tercer y el cuarto año de estudios de PRODOLA, se cobra una tercera parte 
de la colegiatura anual cada vez que el/la estudiante comience un curso tutorial, 
cantidad que la/el estudiante ha de abonar antes de comenzar el siguiente curso 
tutorial. En lugar de transporte y hospedaje para cursos intensivos, PRODOLA contrata 
a profesores de cursos tutoriales (en forma individual) y a los tutores de tesis doctoral 
(también en forma individual). Por ser individual, este gasto le sale costando a 
PRODOLA, por estudiante, igual a lo que cuestan los primeros 2 años. Además, los 
años 3 y 4 involucran mucho más trabajo y tiempo administrativo para cada estudiante. 
Al comenzar cada curso tutorial, se le cobra al/la estudiante una tercera parte de la 
colegiatura anual - y, de haber una beca, se aplica la tercera parte de la beca a la 
cuenta del/la estudiante. 

7. Durante el cuarto año de escritura de la tesis doctoral se cobra una tercera parte de la 
colegiatura anual cada 4 meses, cantidad que la/el estudiante ha de abonar al final de 
cada período de 4 meses de su investigación y escritura de la tesis doctoral. 

8. Los pagos podrán hacerse en efectivo en dólares (USD), con cheque en dólares (USD) 
sobre un banco de los Estados Unidos, o por medio de transferencia electrónica de 
banco-a-banco. También se puede hacer un abono con el/la coordinador/a de 
PRODOLA en Brasil, Costa Rica, y Perú. 

9. Antes de poder defender la tesis doctoral y finalizar los requisitos académicos del 
Programa Doctoral en Teología PRODOLA, será obligatorio haber cancelado la 
totalidad de las obligaciones financieras. 

 
POLÍTICA PARA BECAS 

1. PRODOLA no asume ningún compromiso en la obtención de una beca para los/las 
estudiantes. 

2. PRODOLA proporcionará, a pedido del/la estudiante, la información necesaria para su 
gestión de beca o ayuda financiera ante algún donante, alguna iglesia, algún seminario 
o agencia. 
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3. El/la estudiante podrá solicitar a PRODOLA una beca (usar formulario de Solicitud de 
Beca).  Esta solicitud es anual y es decisión exclusiva de PRODOLA el otorgarla o no y 
el fijar el monto de la misma.   

 
ILUSTRACIÓN DE LA CUENTA FINANCIERA DE UN SEMESTRE 
 

 EJEMPLO Nombre:  Fulano/a de Tal 

 2011 2012 

Costo del 1r semestre  $3.975,00  $4.050.00 

Descontar gastos de viaje al 
curso intensivo 

$   850,00  $   850,00  

Pago del/la estudiante en efectivo $   500,00  $   650,00  

Cheque de la denominación 
enviada a PRODOLA a favor 
del/la estudiante 

$1.225,00  $1.050,00  

Abono del/la estudiante, ofrendas 
de su iglesia 

$   600,00  $   650,00  

Abono del/la estudiante, ayuda de 
su seminario 

$   800,00  $   850,00  

Total $3.975,00 $3.975,00 $4.050,00 $4.050,00 

 

Revisado:  Enero de 2012 

 


